
Guayaquil, 10 de Junio del 2011.- 

Señora. 

MARIA ESPERANZA LLAMUCA AULLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Acciones de la 
Compañía TEXWILMA S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
Reelegirla a usted como PRESIDENTE, de la compañía, por un periodo de 

CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Como PRESIDENTE, tendrá usted, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual o conjunta con el Gerente 
General. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, constan en el Artículo Decimo 
Tercero de los estatutos sociales de la compañía TEXWILMA 6S.A., otorgado 

ante el Notario Provisional Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. 

OSWALDO FLORENCIA PEÑA, el 11 de Mayo del 2011, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 2 de Junio del 
2011. 

Atentamente.- 

me 

NORM EL MOYON LLAMUCA 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

060292001-9 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TEXWILMA S.A., que se 

me ha conferido.- Guayaquil, 10 de Junio del 2011. 

A MARIA ES AMUCA AULLA 

C.C. No. 0601020555 

  

   



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 34.036 , 

  

HORA DE REPERTO! 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAYAQUIL 
Certifica: Que con fecha trece de Junio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente,/ de la Compañía TEXWILMA S.A. a 
favor del MARIA ESPERANZA LLAMUCA AULLA, a foja 52.861, 
Registro Mercantil número 10.516. + 

ORDEN: 34036 
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